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-J urisp:rudencia d~l T ribun'al Supremo 

SEl'\TENCJA DE- 28 ·oE SEL'Tll'Th!BRE DE '945--Com.-pe!.cncia. 

La reciente jurisprudencia constituída pQr reitera{las sentenci~1s 
de esta Sala, apar-tán-dose ·de .ui1a anterior doctrina, ·que al ribuía 
preferencia pma conocer en las reolamaci9nes sobre pago de can­
tidad por indemnización de perjuicio al fuero dr:l dema-ndado, sei'iala 
como lugar de cumplimiento de las obligaciones de esta clase y 
cleternüna-nte, conform~ a la regla •pri_mera del artículo 62 d,e la Ley 
de E'njuiciamiento civil, de Ja·S:ompetencia, cuando no hubiere me­
diado sumisión en ros ·pleitos 'iniüados con la expresada fin;~lidad, 
al -en que los perjüicios indemnizable·s se hayan caus~tdo, lo que 
·tanto quie~e decir como •donde se ha~ran ejecutado actos cn~•que 
aquéllos tienen ;:;u causa u ·origen, aunque el _perjuicio se experi­
mente o SLtfra:en lugpr distinto, segün- tiene dec-larado esta Sala, 

0 
entre otras sentencias, en la ICle 11 -de agosto de 19:31. 

?' 

- . 
SENTEl'\CIA DE 5 DE DICIIDIBRE DE 1945 .-Conce plo de- -pr-ue-ba; prue-

ba en segunda insl.a-ncia. 

No puede aleg;1rSe la infracci0n -cle.l artículo 216 l((cl Cé>digo civil 
como motiYo -c!el recurso por ·quebrantamiento -ele forma, po~·c¡ue- no 
cabe asignar a aqu~llos dos -trámites de examen y audiencia, (lis­
puestos legálmente como necesarios v en· gar~mtí~ del acienu que . '\ o • 
-se ha de buscar :para 'resoluc;iones de ra-n•ta trascendencia, el carácter 

- "' i-hfúndado de medios xk ·prueba, -con la finali-dad de que, desYiún-
doles dcl'suyo pro¡;io, cupiera acusar _;.¡__la pdctica del primgro del 
supuesto defecto 1(\e no haberlo sido con una citaGión v asi~tencia. 
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de las partes que no está determinada por el ·Código civil, en~ !Ó 
que el rec~;~rrente encuentra ra_zón pa~a. afinpar. siempre transmu~ 
tando en p;ueba lo •q~:~e sólo es trámi•te " requisito, que, al 110 pro-

\ hibirse por prece-pto alguno que las partes interviniesen, procedía 
su ·citación,· llegando así a estimar la fa ha de ésta como ·constitutiva 
.Jel 'quebrantamiento de forma que previene el n~mer() cuar-to del 
artículo 1".693 de la Lev procesal. ·lEste motivo no está fundado, 

Tampoco ~s estimable el moti~·o bas<1do enJel número tercero .del 
artículo 1·.6g3-de la ·Ley de Enjuiciamiento <;:ivil. El r-ecurrente pro­
puso, y se admitió en primera instancia, la prueba pericial, que, 
~in embargo, no llegó ·a practicarse. Solicitada de nuevo en segunda 
insta,ncia, le .fué denegada-. _Pero -l,a_omisión de la práctica en pri­
mera instancia no se debía a una causa no imputable al recurrente, 
conforme lo exige el ar·tículo 862, .~úmero segundo, toda_ yez qu~, 
tratáooose de un término de pJ'ueua conít'tn ·para proponerla y prac-

. ricarla, ·tan bre\·e como ·lo es el ele los incidentes, no· propuso el 
ac-ror hÓy recurrente la suya hasta después.de tránscurridoS-Ios pri­
meros siete días del período, sino.tener en. cuenta- aquella bre\·edad 
del mismo y las rÍtualidades dila·to.rias que, regulai:las por los a¡tícu­
los 612 y_ sig·u ientes .de la Ley proces.:u, tenían que proceder a la 
admiSión_ y práctica de la prueba de peritos. 

SE~TE!'\CI:\ DE 17 i:>E -DIGIDJBRE DE 1 CJ-+5·-U száa. 

,Se reitera la'.jurisp~udencia constante (Sentencias qe 24-III-ig42, 
Iz-VII-1943• 18-Vl-1945) de que para que se declare la nulidad de 
un contra·to. por usurario, con arreglo al ar·tículo 1. 0 de .la Ley de 
23 de julio de 19q8, no es necesario ·que concurran en él todos los 
reguisitos <que el precepto expresa, sino que basta que se aprecie la 
existencia de un interés" notablemente superior al normal y mani­
i'iestamente, <lesp}'oporcionado con las c.ircunstancias del caso. para 
que proceda. aquella declaración. Asimismo se confirma una Teite­
rada jurisprudencia, segt'tn la cual el momento decisiYo para enjui­
('iar aquella supe.rioridad y desproporción- e-s el de la celebración 

del contrato r no el_ de su consumación. Finalmente se establece 
que -la nulidad de un contrato_c.aiificado de usurario procede de -la 
IliciLpd de la causa, por ·lo cual, y segú.n el párrafo cuarto deL,ar-

s 
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• tíetdo I.JOI del Código civil, la .consumación del contrato no. puede 
·poner término al plazo 'presc;i•ptivo .~uran.te el que el·opr~sta•tario h~t 

de ejercitar su acción. '· 

SENTENCIA DE 20 DE .D(CIDIBRE DE 1945--Chí-Ltsu/a com.promisoria. 

·lEn el contrato figuraba la clúusula siguien.te: «En el caso f!e, 
suscitarse divcrgenci'as entre los señ¿res ... co;no consecuencia de 
este convenio, ·ambos se comprom.eten a someterse al laudo de la 
Cáma1;a de Comercio.n Este -pacto ·no e!:> contrario a la moral ni a 
la Ley, y el·-término (jdivergen_cias)) abarca, por 1~ t!X·te~sión de su 
concepto gramatical, tocios los •aspectos de di-sparidad <le actuac'ión 
o. criterio, referida en este caso ·al cumplimiento de las obiigáciones 
contractuales o de la efectividad y cj~ución del contrato, ent<re las 
cuales han de contarse forzosamente las que el ·actor invocaba en su · 
demanda de «llevarse la contabilidacj en forma,defectuo~a, abandonu 
en la dirección del 1,1egoclo, dando lugar a· la adquisición de deudas 
pr.óximas a véncer y susceptible's de reclamaciones judiciales en 
menoseabo de sus intereses,í. 

SENTENCIA DE 22 DE DICIE~IBRE DE lf)45-----\liipoteca J' arrendamicu/.o 
de una expl_o/.a.ción ind·ustúal. 

Como la hipoteca su¡jeta directa e inmediatamentc.los bienes gra­
vados, cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obli­
gación garantizada, y es de esen¿ia fn ella que, vencida la obliga­
ción, 'Puedan :;er enajenadas las cosas en> que consiste la hipoteca - ' . 
para pagar al acreedor, los que con posterioridad a la inscripción 

. del gravamen adquieren <!el deudor e inseriben Ulb derecho sobre 
los mismos bienes, ya que trate ·de acreedores, ya de t~.rceros po­
seedores como dueños, usufructuarios, arrenodatarios, etc., contratán 
con conocimiento dé que el deudor-duei'lo tiene limitadas por aquel 
gravamen sus facul·tacles dominicales y por ello quedan también 
dfectos a dicha posibilidad de enajenación, que~conducirá, si se rea­
liz<J., a la extinción en el .terreno 11ipotecario de su derecho suscrito, 
sin má.7 supen·ivencia :!le ésta que la mera c::;peranza Je hacer éfec-
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ti,·o su crédito con el sobrante de lo vendido, una yez satisfecho el ' 
rotal_ crédito del ::•ctor, indepe'ndientel!lente dé otras derivaciones de 
orden puramente civii. que pueden· surgir en favor del· po~terior 
<tcreedor o tercer poseedor c"ontra el deudor....dueño del inmueble con 
(¡uien contrató, pero no-·contra el acreedor preferente,• adjudicatario 
~le los bienes judiciafinente enajenados, porque éste los ha de recibir 
·libres de toda·carga o limitación· que no sea anterior o preferente~ 
a su propio credi-to, o lo que es lo mismo : en el estado que tenían· 
al ser inscrita !a hipoteca (artículos r -~sS y 1 .8¡8 del Código civil­
en relación co·n los -artículos 105, 131 y 134 de 1~ Ley Hipotecaria). 
La precedente doctr-ina, suswnci<tlmente ;,tf>licada por .la Sal0- sen­
tenciadora, es objeto de impugnación en el ·recurso, que .P!'lrte de 
una premisa fundamentalmente errónea; a saber: la de -que el arren­
damiento que concertó el demandado subsiste juríuiramente después 
ele la enajenación de la finca y consiguient-e ·{ancelación_ del asiento 
registra! del arrendami~ntQ: a), porque, a juicio del recurrente, el 
<urendamiento en. el Dereohó espai1ol no se extingue -:por transmisión 
de la finca ; b ), porque el deman{lan te no e~ tercero a •qu ien a m pare 
el derc-cl'l,P hipo~ecar_io, -ya que'Ja inscripción de su título de cesiona­
rio es .posterior a la del arrendamieilto, y e). porque 1~ cancelación 

~,que se produce como consecuencia ·del r-emate o adjudicación en el 
procedimiento sumario dice referencia a las inscripcione~ y anota­
ciones 'posteriores en general, per.o no a la de arrel!_dami-entos en 
.panicubr;· que puede subsistir, ~o obstante el cambio ·de dueño de - ' 
la linea arr-endada. La tesis del recurrent-e no es exaeta: Pri-mero: 
Porc¡ue el artículo 1 ·57' del Código civil no autoriza la subsisten­
cia del arriendo en los tér-1-ilinos ·que el, recurrente ale'ga, ni di_cho-­
-pr~cepto rige .en ca::.os, como el de autos, de enaj-enación jtíclici::lf 
j..le la finca hipotecada, caso -regulado e:;pecíficámentc en el ar-tícu­
io I,)I de la Le~-, según eJ cual, YeTificaclo el remate o la adjudica­

ciórl, se decreta de oficio, por imperio -de Ley, la cancelación de las 
inscnpcioncs o anotaciones posteriores a la -inscrrpóón& de la hipo­
leca, en atenciÓn :t que ésta· actúa a niodo de condición resolutoria 
que se J1a cump!ido y determina de jure, autonüticamente, la ex­
tinción de los deredws del deudor--<;lueño y de los que dP. él traigan 
causa) sin que puecja ofrecer -duda que- en el concepto •de inscrip­
t-iullt:·s pos-reriorcs ~-- s~Iscept'ibies de .cancelación estú comprendido 
<·l arren(lamientn inscrito como limitación d_cl dominio, si¡nilar en 
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algún aspecto al derecho lfeal propiamente dicho (~rtículo i9 de la -
Ley, -~R. O. de -JO de diciembre de 1883 y Resoluciones de 24 de 

.marzo de ·1919 y -,5 de junio de 1929)- Segl!ndo: Porqüe no entr_an 
en juego y quedan a salvo en este litigio las normas de la legisla­
ción especial de arrendamientos urbanvs ·que en el recurso se citan­
como infringidas, po~ tra-tarse del arrend:<miento de una explotación 
i-nd_ustriaL Tercero: Porque acertadamente aplicó la Sala sentencia­
dora la doctrina legal que el recurrente estima inapliGl.blc, ya que; 
si e~ :poseedor sin título el dueño de la finca {h;s<.ie que ésta es 
judicialmente adjudicada al aorcedor_.hipotecario, •por la misma ra:­
zón poseerá sin título, en:::igual supues_to, el arrendatari_o que del duc­
lio trae causa. Y cuarto: Porque el hecho de que el demandante 
actuase en el procedimiento judicial como cesionario del crédito hi­
potecario po le priva de la condición de titular favorecido por b 
inscripción frente al demandado, aunque la cesión haya sido ins­
cri-ta en fecha posterior a la del arricn4o, ya que el cesionario -··:: 
subroga en todos .\os derechos-del acreedor cedente, segün prescribt: 
el artículo 150 de la Ley, y se hizo constar, además, en ·la corres­
pondiente escritura, y,- por lo tanto, .asumió la posición" jurídic;t 
del acreedor hipotecario anterior y preferente a la del arrendatario­
demandaélo, que inscribió su derecho con posterioridad al de la hi­
pl)teca. -Los restantes motivos plantean el intrincado problema d:· 
delimitación del ámbi·to del juicio de dC5ahucio por precario, y t 

este respecto cabe decir: ·Primero: Que la esfera de acción propi::t 
de este procedim~ento sumario qued,a circunscrita al exameñ del títu­
lo invocado por el actor para 'la tutela jurídica de su ·derecho ,~ 

poseer (legitimación ac.tiv.a) y al de la situación del demandado 
~como poseedor material .sin título y sin -pagar merced (legitimac/Ón. 

pasiva). Segundo: ·Que en este- último aspecto, si el demandado 
se defiende con simple aleg:lción de títulq que se ~ustifica o •que al 
tiempo de la demanda ha quedado inefic.az, se ha de dispensar pro­
tecc.ión pose~oria al demandante que ofrezca título diMano de pose­
sión, Si'n •perjuicio de Jo que Se ~esuelva en juicio distinto que puecb 
ser promovido por quien fué demandado y vencido en el desahucio;. 
pues, como ha .dicho la Sentencia de 23 de ·nov.ief:'1bre de 1929, a t'l . 
es 'a quien incumbe en tesis general acudir a di<e:l!o juicio para ro­
bustecer ia deficiencia de su-causa, y esta doctrina 'ha sido manteni­
da reiteradamente, entre otras, en ia Sentencia (le 24 de mayo de 

o 
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1g . .p, ·invo~ada e.n el recurso. Y -tercero: Que en casos como el de 
@titos, en que es evidente e indiscutido el título del actor como ;¡()_ 

qÚirente de propiedad en d()Cumento· público, reformado por la ins-· 
cr.ipción, y sólo se ha dísct;tido si el título del demandado subsi~l<~ 

-jurídicamente déspués de la adjudicación de la fi'nca al clemandant~. 
el examen de esta ~uestión entra perfettamente en la esfera del des­
ahucio, .!_Jien para decretarlo, sí. •no subsiste por haber~perdido SU

0 

eficaoia, o por ser ésra dudosa. 

SE;o\TE;o\CJ:\ DE 22 ÓE DtCJDIHRE DE HJ4s.-Prcscnpcilín cx/intrv·a. 

· E;s extremG reconocíJo por ambas parles cl_de f~ue en la sesión 
celt:brada 'pór la Corporación municipaJ·el día 8 de,enero de 1935 .... 
se acordó, :pára el evento de no realjzarse .. )as obras~ual ocurr"ió. 
en el caso del ·pleito--, que el Ayuntamiénto quedaba obligado a 
sat.isfacer sus honorarios al actor al aí'io de la entrega ele los ¡;i·o­
yoctos,, d sea que se señaló para. el 

1
pago un plazo ~uspensivo de (:sa 

duración; y si, con arreglo a las declaraciones de la sentencia re­
currida, !os pro.,yectos se estiman recibidos :por ·la üiroración mu­
nicipal el 24 de_&ptiernbrc de 1935, es visto que el térmbno de Jos 
tres años seí'íalados para .]a _prescripción en el artículo. z.s¡6; del 
Código ¡civil debía comenzar a cor.rer en iguéd día del ar'io l<JJ6. 
cori arreglo a lo dispuesto en Jos artículos 1 :r 25 y 1 .g6<)_ del mismo 
'Código; ma~ como en la ültimamentc citada fecha-24 de septiem-
bre de 193~no se h~llab~ el actor en zona .liberada, a la que b 
sentencia de instancia le considera reintegrado en 28 de marzo 
de 1938~es ésta la fecha en la que. debe fijarse 'el comie-nzo de] 
1.érmino de prescripción, <eon ~rreglo a :o-ordenado en el u.nículo 1. 0 

d~ la Ley de 1 de abril de 1939; y_ d(.'signada como·· fecha inicial 
de dicho término e! 28 de marzo de 1938, apare~e:ev!dénte que e~ 
día de presentación de la <lemanda-s de agosto· de~94o-no habían 
IJegadp a tranSCiHrÍr ÍOS lres años qt!e Scpala el artÍculo J .g6¡ del 
CÓ<Ii.go ci\,il, y debe prevalecer, _por tanto, el motivo del recurso. 

'SENTE:-;CI,;\ DE 2í DE DICIEMBRE DE 1945.-Lc!:ras de camoiQ· .. , 
. . 

Lo mismo $Í se entiende que doí'ía i'vf.·.F .. al pagar las letras 1!-
bradas por la Sociedad demandada" )':.,.a,:ept~das por don F. C .. V., 

. '-·' 
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actuaba ~01110. tausahabiente de éste, como estima la sentencia recu­
n·i~la; que si se estima lo hacía como •persona extraña, interviniendCJ 
por el aceptante o sus herederos, posición sostenida •por la .den1anda, 
la conclusión obligada, .en cualquiera ode ambos supuestos, sería 
·qn~ doi'ía l\'L- F. -carece ·de derecho actuai para reclamar .:1 la Socie­
<l~td .ti.bradora la cantidad pagada sobre dichas· letras. lEn el pri­
'mero, -porque, n~t>diando una cuenta ~·ntre libradora y aceptante, 
r:n la cual se había cargado el valor de ta~ letras por haber asumido 
éste, según afirmación -ele la' sente•1cia recurrida, la deuda por iguai 
v~do_r de ·-~us !hijos a favor -de aquélla, ') había provisión de. f~Jildos. 
s¡ se· toma esa partida de la cuenta aisladamentr~, o es precisa pr~via 
1 iqu idación para la ~determinación -del sa.l-clo, sobre la::-.cua 1 ni ngtlna 
petición se h[,_ formulado en el -pleito; y eñ el segundo supuesto, 

, '¡)orque la inte~,·ención de pag;,o por el aceptante, no regulada en la 

legislación vigente y rechazada unánimemente en la teoría, no puede 
orig-ina-r ·por de pronto para el que .paga por el aceptante ·Otro -dere­
cho que el concedi-do en los artículos 1.158 y 1.159 del Có<!ligo civil 

r¡• , 
al 1que -paga por cuenta o _en nombre de otro. •En ninguno de los 
supuestos atendidos en el párrafo anterior puede _infr~ngir ninguno 
-ele los artkulos 456 )' 0457 del Código ele Comercio, la sent~ncia que 
ab~uelve ~ la Sociedad libradora d-e las letras pag.adas por la de­
mandante; en el prim-ero, porque la deuda del aceptante, por igual 
,-alor 'que el ·de las letras, implica, según el 457·: la provisión-de 
fondos; en el segun-do, porque mientras no se llegue a la 'lic¡uida­
ció~1 -de cuentas y _a la consiguiente -cleclarac.iÓn sobre el sal-do résul­
tante no pedida en el pleito como se ha dicho, no puede condenarse 
a la Compai'íía demandada al pogo pa·rcial de-una partida di(ia cuen­
ta no liquidada, y en el tercero, .porque la in-tervención de ·pago 
po.r el aceptante, t.'111ico o.r·igen alegado, .de b obligación reclamad~. 
no confiere, por de pronto, al que ·paga ·derecho directamente qmtra 
la Sociedad libri.tdora, sin perjuicio, claro cs. -ele la<; obligaciones 

. 7 ' . 
que en su día puedan decl<!!·arse:contra elb. 
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